
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 1 "¡OCT2811

Ref.: Expediente CUDAP Nº 0005924/2016

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones, se tramita a fs. 91 en adelante, un acuerdo

individual de pasantía entre el organismo público
“ MINISTERIO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA -” y las alumna de la carrera de Licenciatura en Trabajo

Social: Srta. SAEZ, Maria Lujan DNI: 38.799.922, para desarrollar tareas en

organismos públicos dependientes del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA por un periodo período de (12) meses, con una carga horaria de 20 horas

semanales a desarrollar de Lunes a Viernes, con una asignaciónest1mulo en forma mensual

en Pesos tomándose como referencia el Salario Basico del cargo administrativo A—3 (16.003)

del escalafón general,prorrateadopor la carga horaria de la pasantía, deacuerdo a la Ley

Nacional de Pasantías Nº 26.427, la Ord. H.C.S. Nº 01/09 y el Convenio General de

Pasantías celebrado entre la Escuela de Trabajo Social y Ministerio de Salud.

Y CONSIDERANDO:

,

Que el organismo público “MINISTERIO
DE SALUD DE LA PROVINCIA DE

CORDOBA -”, ha firmado un Convenio General de Pasantías enmarcado en la Ley

Nacional de Pasantías Nº 26.427, la Ord. H.C.S. Nº 01/09 ,
de fecha 20 de Agosto del año

2010.

Que la alumna ha presentado toda la documentación requerida por la

normativa para inscribirse en el Banco de Pasantes de la Carrera de Trabajo Social y

además cumplen con las condiciones necesarias para dicha inscripción.

La necesidad y oportunidady convenienciaacadémica
de continuar subscribiendo y

avalando este tipo de Acuerdos Individuales entre los alumnos inscriptos en el Banco de

Pasantes y las instituciones publicas y privadas que firman Convenios Generales de

Pasantías
Que a folios 95 a 97 obra el Acuerdo Individual de Pasantía redactados en base al

modelo aprobadopor “Resolución Decanal 1206/10.

Por todo ello;

CIENCIAS SOCIALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE

Art. lº: Aprobar el Acuerdo Individual de Pasantías a celebrarse entre el organismo

público “MINISTERIO
! ALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA -” y la alumna

de la carrera de Lice ciatura -n Trabajo Social: Srta. Srta. SAEZ, Maria Lujan DNI:

38.799.922, obrante en folios '5 a 97 del Expediente de Referencia, posteriormente

RESOLUCIÓNN º. .



ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTIA

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Avenida Raúl Haya de la

Torre sln Pabellón Argentina 2º piso, ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba —

Facultad de Ciencias Sociales, representada por la Sra. Decana normalizadora, Lic¡

Silvina A. Cuella (TRABAJOSOCIAL), en adelante “LA FACULTAD”por “una parte, y por la

otra, LA PROVINCIA DE CORDOBA, representada en este acto por el Sr. Ministro de Salud

Dr. Francisco José Fortuna, designado por decreto Nº 1799/2015, en uso de atribuciones
“

delegadas por el señor gobernador de la provincia, en adelante “LA PROVINCIA”, con domicilio

legal en calle Av. Vélez Sarsfield 2311 dela ciudad de Córdoba y la alumna regular, de la

carrera de Licenciatura en Trabajo Social, Srta. Sáez, Maira Lujan, DNI Nº 38.799.922
V

número de CUIL 27-38.799.922-7 de 22 años de edad, con domicilioen la calle Ituzaingo .

1056 Dpto. 3 H, Bº Nueva Córdoba, de la ciudad de Córdoba, convienen en celebrarel-

presente Acuerdo Individual que se regirá por las siguientes cláusulas:
-

PRIMERA: OBJETO: El» objetivo del presente Acuerdo es establecer un Programa de

Pasantías especifico en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE'

CORDOBA y que tendrá por objeto que el alumno, en el marco de las disposiciones de la

Ley Nº 26.427, realice actividades formativas relacionadas con su currícula académica en la

UNIVERSIDAD-FACULTAD,quedando establecido que la situación de pasantía" no creara

ningún otro vinculo para el pasante entre UNIVERSIDAD-FACULTAD,no generando

ninguna relación jurídica laboral en el Organismo Público donde realiza su práctica

educativa.

SEGUNDA:“LUGAR- DURACION- CARGA HORARIA: La pasantía se desarrollara en la

sede (Av. Vélez Sarsfield 2311) y organismos públicos dependientes del Ministerio de Salud

dela Provincia de Córdoba, dentro del ejido municipal de la ciudad de Córdoba y tendrá una

duración de 12 meses a partir del 15!08/201…7,'cohuna carga horaria de 20 horas

semanales, a desarrollar de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 13:00 Horas.

Cumplido el plazo establecido, se podrá renovar a favor del mismo pasante, por hasta seis

(6) meses adicionales, debiéndose firmar un nuevo acuerdo individualentre todas las partes. _

TERCERA: ASIGNACION ESTIMU-LO: LA PROVINCIA abonara al pas—ante la suma de

pesos $6.963,05 (seis,mil novecientos sesenta y tres cºn cinco centavos) en concepto

de asignación estimulo, suma de dinero esta de carácter no remunerativo, tomándose

como" referencia el Salario“ Básico del cargo administrativo A-3 (16.003) del escalafón

general-Ley 9361, prorrateado porla carga horaria de la pasantía. Al que le serán aplicables

las actualizaciones pertinentes. A su vez, el Ministerio abonara a La UNIVERSIDAD-

FACULTAD un cinco por ciento (5%) del valor de la asignación estimqu mensual abonada al

pasante, en concepto de gastos administrativos del 1 al 10 de cada mes, por mes

adelantado.
—

CUARTA: OBLIGACIONES: LA PROVINCIA, deberá cumplir con lo establecido en el

artículo 14 de la Ley Nº 26.427, y acreditará a la UNIVERSIDAD-FACULTADdentro de los

DIEZ (10) días de la incorporación de los pasantes su cobertura por el régimen de la Ley Nº

24.557. Asimismo LA'PROVINCIA otorgara a los pasantes una cobertura de salud cuyas

prestaciones serán las establecidas en la Ley 9277 — Ley de_Creación de la Administración

Provincial del Seguro de Salud (APROSS). LA PROVINCIA, por=intermediode las áreas …

pertinentes del Ministerio de Salud, elabora un plan de pasantías particularizadoy adecuado

a las tareas que en concreto sea desempeñada por el pasante, junto con el detalle de las

. tareas a cargo del pasante, el cual se agregara al presente acuerdo individual como Anexo

Unico del mismo.
'

'

'

*

QUINTA: La UNIVERSIDAD-FACULTAD,designa como Do'cente Guía, a quien ; se

'

mencionaenlacláusula novena, que deberá elaborar,0n plan de trabajo" que determineel

:
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mismo y constituirá el objeto de las actividades del pasante en el MINISTERIO. Tanto el

tutor como el Docente Guía en función de las obligaciones que les impone la ley Nº 26.427,

prestan conformidad a sus designaciones suscribiendo al pie del presente.

DECIMA: DERECHOS INTELECTUALES:Los derechos intelectuales que se origines como

consecuencias de las tareas realizadas por el pasante, se regirán de acuerdo por lo

dispuesto por las leyes Nº9753 y 9894, según corresponda.

DECIMA PRIMERA: REGISTRACION: una vez firmado este Acuerdo, se notificara

fehacientemente al Rectorado de la. Universidad Nacional de Córdoba, de conformidad a lo

dispuesto por el artículo 5º de la Ley'26.427.

DECIMA SEGUNDA: En todo aquello no previsto—enel presente se estará a lo dispuesto por

la Ley Nº 26.427, sus respectivas reglamentaciones y leyes provinciales 9753 Y 9894.

DECIMA TERCERA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: Las partes se someterán a la

competencia de los Tribunales de la Ciudad de Córdoba, a los efectos de dirimir las

controversias que se pudieran suscitar con motivo de este Acuerdo.

En prueba de conformidad se firman CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

, efecto, uno para cada uno de las partes y el último a los fines de cumplimentar las

disposiciones de la Cláusula Décima Segunda, en la ciudad de Córdoba, a los tres días del

mes de agosto de 2017.

MINIST'C DESALUD
(

3393 “aire Luis“



ANEXO ÚNICO

Las partes del Acuerdo Individualde Pasantía subscripto con fecha 3 de agosto de 2017

entre La Provincia de Córdoba, la Universidad y eI/la Sr/a. Sáez, Maira Lujan (En adelante,

el PASANTE), establecen y aceptan el siguiente Plan de Pasantías, el cual será aplicable a

la pasantía que se desarrollara en HOSPITAL CORDOBA en el ámbito este de la órbita del

Ministerio de Salud de la Provincia, a saber:
.

Descripción y justificación de la Pasantía:

LA INSTITUCIÓNDE REFERENCIA RECONOCEEN LA CURRICULADE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL POTENCIALIDADESY CAPACIDADESQUE LOS ESTUDIANTES

PASANTES PUEDEN APORTAR AL FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

EXISTENTESEN LOS DIFERENTES SECTORES, ORGANIZACIONES SANITARIAS0

UNIDADES DE TRABAJO SOCIALDENTRO DEL MINISTERIO DE SALUD

Objetivos pedagógicos de la Pasantía:

- IDENTIFICAR NECESIDADES Y PROCEDIMIENTOSDE LAS UNIDADES O SERVICIOS

NECESARIOS PARA EL ASESORAMIENTO HACIA LOS CIUDADANOS EN RELACION AL

ACCESODE RECURSOSESPECIFICOS Y A LA EFECTIVIZACION DE SUS DERECHOS

SOCIALES, Y EN PARTICULARA LA SALUD.
*

'

- PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES PERTINENTES, EN LAS AREAS DE

DESEMPENO, QUE PROPICIEN EL ACCESO A LA INFORMACION DE LOS

CIUDADANOS DENTRO DEL SISTEMA DE SALUD A LOS FINES DE UNA

EFECTIVIZACIÓNDE DERECHO

REUNIONESPERIODICAS Y PRESENTACIÓNDE INFORMES POR PARTE DE

PASANTES DIRIGIDOS A LA DOCENCIA GUIA Y A LOS TUTORES DE LA

ORGANIZACIÓNSANITARIA

En igual sentido las partes acuerdan que el pasante tendrá los siguientes deberes

específicos que, a demás de aquellos—imprevistosen la Clausula SEPTIMA del acuerdo

individual, se serán exigidos durante el desarrollo de la Pasantía Educativa, por ser propios

e mherentes la tarea que específicamente desarrollara el pasante en el ámbito detallado a

saben

INSERCION Y CONOCIMIENTO DE LA DINAMICA DE LA ORGANIZACIÓNSANITARIA DE ,

REFERENCIA;ATENCIÓNDE LAS DEMANDAS; IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LAS

NECESIDADES Y PROCESOS DE RESOLUCIÓN DE LAS MISMAS; ORIENTACIÓN Y

ASESORAMIENTO;PARTICIPACION EN ACTIVIDADES DE CAPACITACION ESPECIFICA DE LA

DISCIPLINA E INTERDICIPLINAR;Y PARTICIPACIONEN OTRAS ACTIVIDADES PROPIASDE LA

UNIDAD DONDE DESARROLLA LA PASANTIA



El pasante declara conocer y comprender tanto el Plan de Pasantía como las Tareas

Específicas, aceptándolos de conformidad ysubscribiéndose CUATRO (4) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto en la iuda'd de Córdoba, a los tres días del mes de agosto
de 2017

.

“


